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Neiva (H), treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Demandante  :  CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA –  

    COMFAMILIAR HUILA VIAJES Y TURISMO - 

Demandado  :  LUIS FERNANDO TRUJILLO CASTAÑO 

Radicado  : 2020-00619 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la parte demandante en escrito que 

antecede, revisado el portal de depósitos judiciales se observa que existen depósitos 

judiciales pendientes de pago; por lo tanto, es menester ordenar el pago de los títulos 

judiciales existentes en favor de la parte actora hasta la concurrencia de la 

liquidación del crédito y costas aprobadas del proceso, en virtud del artículo 447 del 

Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago de los depósitos judiciales existentes en favor de la 

parte demandante CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA - COMFAMILIAR 

HUILA VIAJES Y TURISMO , NIT. 8911800082, conforme a lo expuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

JUEZ 
 


